
Allo de 1915. Jueves 19 de Agosto Alimero i$5
Precio» it suscripción ¿cioi it Inserción

sn la Capital;
Por un mes.. . . 
Por tres meses. , 
Por seis meses. . 
i'or nn año., . .

fuera de la
Vr un mes., 

•’or tres meses 
’or seis meses

1 or un año.. .

2 ptR«i. 
5’5() .

10’50 * 
30’50 .

Capital;
3’50 ptQ«

i2'ñ<i 
34

¿dicto., y L.nuncios oñ. jaies 
> particulares que sean de pa
go, satisfarán, por línea, 0’25 
pesetas, cuandv el núm<*rü de 
inserciones no llegue á diez, si 
e.xcede de dicho número regirá 
la tarifa siguiente,

Números sueltos, 2o oAnti- 
uios de peseta cada uuo.

El pago de la suscripciór es 
adelantado.

do la proVlttcia de Cogrofio
Por 10 días seguidos.
Por 15 id. id. . .
PorHOjd. id..

Pesetas 
por linea

. 0’10
0’0"

. 0,05
Anuncios judiciales, O’ 15 pe

setas por línea, debiendo los ir- 
.'•bauos nombi ax' persoioi e 

responda del pago en la Capital.

1 as Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- 
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- ; 
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis
pusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina ia 
iaseición de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil), i

I Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa
se publica lodos los días, excepto los festivos Si ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta 

j baja de la Casa de Benefícencia.

Franqueo concertado
Los s'.isci iptores de fuera de la Capital remitirán su im

porte en libraji ia del Tesoro, Giro postal ó k-tva de fácil 
cobro.

Parte Oficial
PrccldoDcit del Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso Xlll 
■q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturia.s é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia.

('Gaceta del 17 de Agosto).

----------- ■ —

Gobierno Civil
Sección Obras Públicas

Instalaciones eléctricas
1536

Don Amancio Cabezón, vecino 
de Logroño, como representante 
de la Sociedad «Electra Rioja*, 
ha presentado en este Gobierno 
civil, un proyecto, solicitando la 
competente autorización para ins- i 
talar una central eléctrica en el ! 
pueblo de Leza de río Leza, con [ 
destino ai alumbrado y fuerza 
motriz en los pueblos y aldeas 
que se indican en la nota de pu
blicación inserta á continuación.

Lo que se hace público á los 
efectos del artículo 13 del Regla 
mento de 7 de Octubre de 1904 
para instalaciones eléctricas.

Las reclamaciones contra las 
obras que se proyectan, deberán 
presentarse dentro del plazo de 
treinta días, á partir de la fecha 
de publicación de este anuncio.

El proyecto está de manifiesto 
á las horas hábiles de oficina en 
la Sección de Fomento de este 
Gobierno.
' A continuación se inserta la 
nota que hace referencia á este 
asunto.

Logroño, 17 de Agosto de 1915.
El Oobtraader, 

Mj. de IrHzazabal
* *

Nota íie publicación
Don Amancio Cabezón, vecino 

de Logroño, en nombre y repre
sentación de la Sociedad «Electra 
Rioja», y como Secretario de la 
misma, solicita la competente au
torización para instalar una cen
tral eléctrica en el pueblo de Leza 
de río Leza, aprovechando al 
efecto el salto de agua que han 
adquirido, según lo tienen proba
do, y cuya legalización tienen so
licitada en expediente anterior
mente presentado y que se en
cuentra en tramitación legal, con 
todas las condiciones requeridas. 
La energía eléctrica así obteni
da se proponen transportarla por 
línea aérea hasta los pueblos 
y aldeas de Clavijo, Ribaflecha, 
Ventas Blancas, Lagunilia, San
ta Engracia, San Bartolomé, Ju- 
bera, Leza de río Leza, Santa 
Cecilia, Zenzano, V^illanueva y 
Trevijano, > utilizarla en los mis
mos para alumbrado público y 
fuerza motriz.

xAl efecto han presentado pro
yecto por duplicado, que firma el 
Ingeniero Industrial, residente en 
Bilbao, D. Nicolás Zubigaray, 
que tiene ya presentados otros 
proyectos de la misma índole en 
esta Jefatura de Obras públicas.

En la central electrógena se 
proyecta utili.^ar ia fuerza del sal 
to, mediante una turbina Francis, 
que accionará un alteinador de 
corriente alterna trifásica de una 
capacidad de quince kilovatios, 
con una tensión entre fases de 
doscientos veinte voltios, giran 
do á mil revoluciones por minu 
to y una frecuencia de cincuenta 
períodos. Por medio de un trans
formador trifásico en aceite de 
una capacidad de quince kilova
tios y una relación de tensión de 
doscientos veinte á cinco mil vol 
tios, en la misma fábrica, se pro
yecta elevar el voltaje á alta ten
sión de cinco mil voltios.

En la central se instalará el 
j cuadro general de distribución, 
I con todos los aparatos de medida

¡ y seguridad necesaria, y con pa- 
i rarrayos debidamente instalados

Desde la central por línea tri- 
filar se transporta la energía eléc
trica de alta tensión de la cen
tral á Ribaflecha, de Ribaflecha 
á Lagunilia y de Lagunilia íí San
ta Engracia. Todas las demás lí. 
neas de transporte de la centra] 
á Leza y á Trevijano, de Ribafle
cha á Clavijo, de Lagunilia á 
Ventas Blancas, y de Santa En
gracia por un lado á Santa Ceci
lia, Zenzano y Villanueva, y por 
otro á San Bartolomé y jubera, 
son con línea bifilar. Lasección de 
los hilos en todas las líneas es de 
siete milímetros cuadrados, á ex
cepción de la línea trifilar de Ri 
baflecha á Lagunilia, en la que Ja 
sección de los hilos es de diez mi 
límetros cuadrados.

Los hilos formarán alineacio
nes rectas, cuya longitud máxima 
no excederá de cincuenta metros; 
irán distanciados uno de otro ver
ticalmente medio metro por lo 
menos.

Los postes serán de madera de 
pino, sana, y su longitud sobre el 
terreno no será menor de ocho 
metros; cada poste en la línea tri
filar llevará tres aisladores de 
alta tensión, probados á veinti
cinco mil voltios, azufrados y uni
dos á soportes de hierro galvani
zado, curvos, con rosca para ma 
dera de catorce milímetros de 
diámetro; estos soportes se colo
carán el superior á treinta cen
tímetros por bajo del extremo su
perior del poste, y en la misma 
generatriz, un metro más abajo 
del superior, se arroscará otro 
de los soportes. En la generatriz 
expuesta y á una distancia inter
media, se coiocará el tercer so-
porte.

En la línea de alta tensión bifi
lar se seguirán análogas prescrip
ciones con la.s diferencias inhe 
rentes á ser lo.s hilos dos en vez 
de tre.-'.

La instalación completa que se 
proyecta ha de atravesar varias 
veces el río Leza, el río Jubera, un

regatoy cruzar dos vecesla carre
tera de tercer orden de Piqueras á 
Logroño, otras dos veces la ca
rretera de Ribaflecha á Jubera, 
varios caminos y terrenos comu
nales y particulares. En todos los 
cruces de terrenos de dominio pú
blico, los hilos de alta tensión irán 
suspendidos de otros hilos de 
alambre, bien fijos á los apoyos, 
y por medio de péndolas en hilos 
verticales de hierro galvanizado 
con la separación de cuarenta y 
cinco centímetros entre sí, y con 
todas las seguridades posibles.

Como se afirma por los peticio
narios que todos los particulares 
afectados por la instalación soli
citada tienen dada autorización 
para el tendido, no se ha pedido 
imposición de servidumbre for
zosa de paso de corriente eléctri
ca á las propiedades particulares 
afectadas por dicha instalación.

En cada uno de los pueblos de 
Ribaflecha, Clavijo, Lagunilia, 
Ventas Blancas, Santa Engra
cia, San Bartolomé, Santa Ceci
lia, Zenzano, Jubera y Trevija
no, se proyecta instalar un trans
formador de alta á baja tensión, 
en casetas transformadoras, debi
damente instaladas, con todas las 
seguridades necesarias, provis- 
ta.s de pararrayos contra las des
cargas atmosféricas y contra las 
sobretensiones en la línea.

De cada transformador parte 
la red de distribución correspon
diente á cada uno de los pueblos 
surtidos por esta línea, en las con
diciones que se detallan en el pro
yecto presentado.

Acompaña al mismo, presu
puestos, tarifas y relación de pro
pietarios afectados poi la insta
lación; todos estos documentos, 
así como los planos, pueden ser 

j examinados durante el período 
informativo.

Logroño, 13 de Agosto de 1915. 
—El Ingeniero Jefe, Desiderio 
Pagóla.
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lâmiDistraclôn l'entrai

Ministerio de la Gobernación

Subsecretaría
Programa para las oposiciones al 

Cuerpo /Aédicos Sanidad 
exterior. Conclusión (1)

MICROBIOLOGÍA Y EPIDEMIOLOGÍ A

55
Blenorragia.—Gonococo de 

Neisser.—Caracteres y cultivos 
de este microorganismo.—For
mas clínicas más comunes de la 
gonococia.— Su contagiosidad. — 
Modos de propagarse.—Diagnós
tico microbioiógico de la gonoco- 
cia—Profilaxis individual y so
cial.—Vacunoterapia.

56
Coqueluche.—Microorganismo 

descubierto por Bordet y Gen 
gou—Caracteres y medios de 
cultivo.—Contagiosidad de la en 
fermedad y modo de propagarse. 
—Profilaxis general.

57
Fiebre recurrente.—Espirilo de 

Obermeier — Su-s caracteres. - 
Medios de transmisión de la en
fermedad.-- Diagnóstico bacterio 
lógico.—Suerodiagnóstico. - Pro
filaxis.

5S
Carbunco.—(iermen del car 

bunco.—Sus caracteres y medios 
de cultivo. —Contagio.—.Anima
les más expu^sto.s al carbunco.— 
Profilaxis general. — Vacuna y 
suero anticarbuncoso

59
Muermo — Bacilos del muermo. 

—Medios más adecuados de cul
tivo,—Resistencia á las influen
cias exteriores y á los desinfec
tantes. —Del muermo en el hom
bre. — Modo.s de contagio. -- El 
muermo en los animales—Diag
nóstico microbioiógico.—Mallai- 
na. — Modo de prepararla —Su 
valor terapéutico. — Suero anti- 
muermoso.

60
Lepra.—Bacilos de Hansen.— 

Descripción y medios de cultivo 
—Medios de contagio.- Herencia, 
—Profilaxis general.—Importan
cia del aislamiento, de loslepro- 
sos. -Higiene social.

61
Tuberculosis—Bacilos de Koch, 

—Caracteres y medios de cultivo. 
—Su investigación.—Resistencia 
del bacilo del Koch á las influen
cias exteriores y los desinfectan
tes.—Bacilo de la tubercuh sis del 
hombre y de los animales.—Sus 
diferencias. —Medios de transmi
sión de la tuberculosis.—Papel de 
la predisposición de la herencia.

62
Diagnóstico de la tuberculosis. 

—Suero diagnóstico—Valor de 
la tuberculina como medio diag
nóstico.— Distintas cla.ses de tu 
berculina - Tulosa.-Valor de las 
tuberculinas y de! suero antitu- 
berculosu.

(1) ’’óase el Boletín de ayer.

63
Higiene social de la tuberculo

sis.—Lucha antituberculosa bajo 
todos sus aspectos. - Dispensa
rios.—Sanatorios. - Hospicios ma
rinos.--Leyes encaminadas á com
batir la tuberculosis.

64
Paludismo.—Germen de la ma

laria.—Distintas ciases de este 
germen, según la forma clínica.— 
Evolución endógena en el hom
bre.—Evoluciónen el mosquito. — 
Investigación microscópica.— 
Profilaxis general de la malaria.

65
Tripanosomiasis en el hombre. 

—Distribución geográfica de esta 
enfermedad.- Enfermedad del sue
ño.—Germen que la produce.— 
Evolución del tripanosoma.—Mo
do de investigarlo. — Medios de 
transmisión y profilaxis general 
de la tripanosomiasis. - *

66
Rabia.—Virus rábico.—Modo 

de propagación de la rabia.— 
Diagnóstico experimental de la 
rabia en los animales.—Corpús
culos de Negri y su significación. 
—Profilaxis general de la rabia, 

-Inoculaciones antirrábicas.
67

Infecciones tegumentarias. -Ti
ñas.—Aspergillus niger—Acho- 
rion Schonicinii. — Microsporon 
furfur,—Trichophyton tonsurans. 
—Su examen microscópico.—Me
dios de cultivo —Modos de trans
misión de 1as enfermedadés que 
producen.—Profilaxis general,

LEGISLACIÓN SANITARIA

1
Ley de Sanidad de 28 de No

viembre de 1855 y Reglamento 
de 12 de Junio de 1887.—':>us dis
posiciones relacionadas con e1 ac
tual servicio de Sa.údad exterior.

2
Constitución y objeto de la Sa 

nidad Exterior como rama de la 
Administración pública.—Orga
nismo y funciones centrales, pro
vinciales y locales, tanto ejecuti
vos como consultivos.

3
Constitución, organización, his

toria y servicios del Cuerpo de 
Sanidad Exterior, de la.s Estacio
nes Sanitarias de puertos y de las 
Inspecciones locales de puertos 
habilitados.—División territorial 
sanitaria.

4
Deberes y atribuciones de los 

Directores de las Estacione.s Sa
nitarias de puertos, de lo.s Médi
cos segundos, Médicos bacterió
logos, y del personal administra
tivo de las mismas. Deberes 5"^ 
atribuciones de los Inspectores 
locales de puertos habilitados — 
Disposiciones sobre licencias y 
permutas.

5
Constitución, organización y 

servicio.s del Cuerpo Médico de la 
Marina Civil en España.—Sus 
deberes y atribuciones.

6
>ebere.s y atribuciones de ios 

Consult - y Agente.s Consulai es 
e.spañoles, < orno Funcionarios 
Auxiliares de Sanidad Exterior, 
—Influencia de su gestión en el 
régimen sanitario.

7
Estaciones Sanitarias de puer

tos.—Su objeto y clasificación.— 
Condiciones de su emplazamien
to.—Personal y material de que 
deben estar dotadas.—Laborato
rios de bacteriología -*-Su perso
nal y material.—Objeto de ellos 
en ias Estaciones Sanitarias de 
puertos.

8
Lazaretos. — Su definición^. — 

Objeto.— Organización. "Funcio
nes.—Personal y material.

9
Concepto y significación de las 

palabras siguientes: barco, bu
que, Estación Sanitaria, Autori
dad de puerto, pequeño cabotaje, 
cabotaje internacional, navega
ción ’e altura, tripulación, pasa
jeros, enfermedades pestilencia
les, infecciones contagiosas comu
nes, observación, vigilancia, cir
cunscripción infestada, circuns
cripción limpia y portadores de 
gérmenes.—Influencia de estos 
últimos en el régimen sanitario.

10
De la documentación sanitaria 

en general.—De la documenta 
ción sanitaria en particular con 
relación á los barco.s, á los Cónsu
les, n In Estadística v á la legisla- 
cióü.—Patentes y visos consula- 
res^

11
Formalidades para la contrata

ción de servicios.—Tramitación 
de expedientes para reparación y 
admisión de material. Alquileres.

12
Reglas establecidas por el vi

gente Reglamento de Sanidad ex
terior para conocer la existencia 
de enfermedades pestilenciales y 
demás circunstancias relaciona
das con las circunscripcione.s lim
pias y sucias; con las precaucio- 
ne.s en barcos fondeado.»? en puer 
tos contaminados y con las adop
tadas contra territorios sucios re
ferentes á pasajeros, equipajes, 
mercancías, correspondencia y 
paquetes postales.

13
Preceptos establecidos por la 

legislación española sobre la cla
sificación de barcos por sus cir
cunstancias sanitarias.--Régimen 
sanitario de barcos por cólera, 
peste y fiebre amarilla.—Régi
men sanitario común á/las tres 
pestilencias. —Régimen por otras 
infecciones comunes.

14
Dotación de material sanitario 

de barco.s, según clase, condicio
nes y tráfico de ello.s —Material 
para saneamiento.—Material far
macéutico.- Material quirúrgico. 
—Enfermerías.

15
Conducta que debe seguirse 

con barcos que no quieran some

terse al régimen que les corres
ponda.—Régimen de bar''os que 
proced<?ntes de puérto.s sucios lle
guen á otro de igual pestilencia.

I )e los que ha\ an tenido comu
nicación en la travesía ó en el 
mismo puerto de llegada ante.s de 
tener libre plática.

16

Barcos procedentes de puer-- 
tos desprovisto.s de Autoridades 
sanitarias, locales y consulares. 
—Barcos sin documentación sani
taria ó con irregularidades en 
ella. —Barco.s con cadáveres á 
bordo.—Procedimiento en todos 
estos casos.

17

Concepto de la primitiva pro
cedencia y puertos de escala de 
barcos — Reconocimento de su 
documentación. — Información á 
bordo.—Horas para la entrada y 
visita sanitaria de barcos.—Con
diciones en que esta debe reali
zarse, según los casos.

18
Disposiciones y prácticas para 

el mantenimiento déla correspon
diente incomunicación de los bar
cos.—Trato de las personas que 
intervengan en las desinfecciones 
y de las que indebidamente pasen 
de uno á otro grupo de observa
ción.—De 1os operarios y carga 
dores.— Aguada.— Aprovisiona
miento de víveres.—Servicios im
prescindibles de los barcos—Co
municación con botes.—Salida de 
puertos de barcos incomunicados. 
—Medidas extraordinarias en ca
so de incendio, temporal ó nau
fragio.

19
Medidas sanitarias referentes á 

la salida de barcos de los puertos. 
—Deberes délos Capitanes.—Re
conocimiento que debe efectuar
se por Autoridades sanitarias.— 
Barcos excluidos d*» reconoci
miento.—Embarque de enfermos.

20
Medidas sanitarias durante la 

travesía.—Precauciones con en
fermos pestilenciales ó de infec
ciones comunes á bordo.—Obje
tos y ropas que deben ser destrui
dos por e1 fuego —Precauciones y 
conducta que debe seguirse res
pecto á defunciones ocurridas en 
alta mar durante la travesía ó 
veinticuatro horas antes de la lle
gada á puerto.

21
Medidas sanitarias en la.s arri

badas y escalas.—Precauciones 
para fondear y una vez fondea
dos en puertos contaminados.— 
Disposiciones para el caso de pre 
sentarse á bordo enfermedad pes
tilencial ú otra infección común.

22
Higiene y salubridad de bar

cos.—Reconocimiento de las con
diciones higiénicas pana que pue
dan dedicarse á la navegación.— 
Reconocimiento en barco.s desti- 
nado.s á largas travesías.—Pla- 
ca.s de perfecto y de buen estado 
higiénico.—Regla.s para las prác
ticas de desinfección y formula
rios para la misma.
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23
Higiene de bahías y de puertos.
Precauciones en barcos que de 

modo permanente están dedica
dos en puerto para vivero ó cría 
de moluscos.—En almacenes ó 
tinglados para mercancías.—En 
depósitos y establecimientos flo
tantes y de la zona marítima.— 
Disposiciones sobré vacunación 
y revacunación antivariólica de 
tripulantes y pasajeros.

.'K.. 34
Tarifas de derechos sanitarios. 

—Liquidación y forma’ de ingre
sarlos.—Multas. —Procedimiento 
para su imposición y exacción.

25
De las infracciones cometidas 

por los funcionarios de Sanidad 
de puertos.—Su penalidad.—In
fracciones referentes al régimen 
de patentes sanitarias, interroga
torios y declaraciones juradas.— 
Su penalidad. -De las infraccio
nes cometidas á la entrada y sa
lida de los barcos en puertos.— 
Su penalidad.

26
Omisión ó demora en la decla

ración de casos sospechosos de 
enfermedades infecciosas, — Su 
petTalidad.—Infracciones referen
tes al régimen y policía de los 
puertos y . embarcaciones.4*—Su 
penalidad.—De las infracciones 
relativas á la aplicación" de medi
das de aislamiento, desinfección, 
observación y vigilancia.de pa
sajeros.—Su penalidad.

Régimen sanitario -referente á 
mercancías, ganados y animales 
domésticos.—Disposiciones sani
tarias sobre ferrocarriles, espe
cialmente en casos de epidemia.

Organización y servicio de las 
Estaciones sanitarias y fronteri
zas.—Su clasificación, personal y 
material.—Medida.s sanitarias en 
las fronteras y vías fluviales, se
gún las dos últimas Conferencias 
Sanitarias internación:* les de Pa
rís. — Reglamentación sanitaria 
española. — Documentación que 
según esta última deriva de esos í 
servicios. i

Ley española de emigración y , 
Reglamento para su aplicación 
en general, y particularmente á 
lo que se refiere á los servicios de 
Sanidad exterior.

30 j
Conferencias sanitarias inter

nacionales.—Su objeto.—Noción 
histórico de las priacipales, cele
bradas con anterioridad á la de 
París de 1907.—Fin primordial de 
cada una de ellas.—Acuerdos de 
la de Venecia de 1897. i

31 '
Convenios sanitarios interna

cionales de París de 1903 y 1912. — 
Idee general de los mismos.—Es
tados que concurrieron á las Con 
ferencias y ¡os que ha'' ratificado 
los Convenios.

32
Legislación y reglamentación 

sanitaria de puertos y fronteras 
de Francia y sus colonias.

33
Reglamentación sanitaria rna 

rítima de las Islas británicas y 
sus colonias.

34
Reglamentación sanitaria de 

puertos y fronteras de Alemania.
' , 35

Reglamentación sanitaria de 
puertos y fronteras de Bélgica.

36 • .
Reglamentación sanitaria de 

puertos y fronteras de Italia.— 
. Ley italiana de emigración y Re- 

i glamento para su aplicación.
Î * 37
! Disposiciones sanitarias sobre 

puertos y fronteras en Holanda y 
sus colonias.

, ' 38
Reglamentación sanitaria, ma

rítima, fluvial y fronteriza de 
Rusia.

39
Reglamentación sanitaria de 

puertos y fronteras de Suecia.
40

i Servicios sanitarios marítimos 
I y fronterizos de Portugal y de 
Î Servia; •

41
Servicios sanitarios marítimos 

i y fronterizos de Noruega y Dina
marca.

'42
Reglamentación sanitaria fron

teriza de Suiza y Luxemburgo, 
43 '

Reglamentación sanitaria de 
puertos y fronteras de Turquia v 
Egipto.

44
Reglamentación sanitaria de 

puertos de los Estados Unidos de 
América del Norte,

45
13isposic¡ones referentes al ser

vicio sanitario marítimo del Bra
sil.

46
Reglamentación sanitario-ma

rítima del Perú, Uruguay y Mé
jico.

47
Acuerdo de las últimas Confe

rencias sanitarias internaciona
les de París sobre la Oficina Sa
nitaria internacional en dicha ca
pital.—Constitución, reglamenta 
ción, servicios y' publicaciones de 
esta oficina.

48-
Consejos Sanitarios Internacio

nales.—Consejo Sanitario marí
timo y Cuarentenario de Egipto, 
—Consejo Superior Sanitario 
Con.stantinopla. - Consejo SanÉ”"’ 
rio intrmacional de Tánger. 
Consejo Sanitario ie Teheran.

49
Oonfcren-ias Sanitaria.s de las 

Repúblicas Americanas celebra 
da“ en Wasigton en 19< 12 y 1905, 
en Méjico en 1907, en C<^sta Rica 
en 1909 y en Chile en 1911.—Sus 
acuerdos y sus conclusiones.--Ofi
cina Sanitaria internacional de 
Wasigton —Oficinas Sanitarias 
de la.s Repúblicas Americanas.

50
Convenio entre Bélgica, Ale

mania y Colonias Británicas de 
las Indias Occidentales sobre me
didas sanitarias para evitar la 
propagación de enfermedades in 
facciosas y contagiosas.

Madrid, 6 de Agosto de 1915.= 
El Inspector general, Manuel M 
Salazar.

/Gaceta del 10 de .Agosto)

Idmiuistradón Provincial
CUERPO NACIONAL 

DE
INGENIEROS bE MONTES

Providencias
1)25

El Sr. Gobernador civil de la 
provincia, en providencia de esta 
fecha, ha acordado, de conformi
dad con lo propuesto por esta Je
fatura, imponéPal Alcalde de Zo- 

í rraquín la multa personal de 17‘53 
pesetas con que fué conminado 
por no cumplimentar debidamen
te las órdenes de la misma en la 

j tramitación del expediente de de- 
I nuncia interpuesta con fecha 26 
I de Mayo de 1914 por la Guardería 
j Forestal, contra Francisco Ve- 
' lasco y otro más, por corta de 
I leña verde de haya en el monte 
j Mayor, conminándole con otra 
j igual si en el improrrogable pía 
¡ zo de diez días no cumplimenta 

los servicios reglamentarios que 
Î se le tienen interesados.
j Al propio tiempo ha acordado 
i conceder un plazo de diez días 
I para hacer efectiva dicha multa, 
' transcurrido el cual sin haberlo 
I verificado, se procederá por esta 
{ Jefatura á su exacción, mediante 

el apremio del 5 por 100 diario, 
acudiendo, si necesario fuese, al 
juzgado correspondiente, de con
formidad con lo que previenen los 
artículos 60 al 63 del Real decre
to de 8 de Mayo de 1884.

Lo que de orden del Sr. Gober
nador se publica en este Boletín 
para conocimiento del citado Al
calde y demás efectos.

Logroño, 6 de .Agosto de 1915. 
"El Ingeniero jefe, Toiná.s Erice. 

1526
El Sr. Gobernador civil de la 

provincia, en providencia de esta 
fecha, ha acordado, de conformi
dad .on lo propuesto por esta je- 

i^atura, imponer al Alcalde de Zo-

rraquín la multa personal de 17‘50 
pi'setas con que fué conminado 
por no cumplimentar debidamen 
te las órdenes de la mi.sma en la 
tramitación del expediente de de
nuncia interpuesta con fecha ... 
de Junio de 1914, por la Guardia 
Civil, contra Vicente Mateo Gon
zález, por corta de do.s pies de 
haya verde en el monte Mayor, 
conminándole con otra igual si en 
el improrrogable plazo de diez 
días no cumplimenta lo.s servicios 
reglamentarios que se le tienen 
interesados.

Al propio tiempo ha acordado 
conceder un plazo de diez días 
para hacer efectiva dicha multa, 
transcurrido el cual sin haberlo 
verificado, se procederá por esta 
Jefatura á su exacción, mediante 
el apremio del .5 por 100 diario, 
acudiendo, si necesario fuese, ai 
Juzgado correspondiente, de con
formidad con lo que previenen los 
artículos 60 al 63 del Real decre
to de 8 de Mayo de 1884.

Lo que de orden del Sr. Go
bernador se pírica en este Bo
letín para cotf^'miento del cita
do Alcalde y demás efectos.

Logroño, 6 de Agosto de 1915.
- El Ingeniero Jefe, Tomás Erice.

IdministraciÁii Municipal
' VILLALBA DE RIOJA

1537
Por dimisión del que actualmen

te la desempeña, se anuncia va
cante la plaza de Médico titular 
de la villa de V’’illalba de Rioja, á 
cinco kilómetros de Haro, con la 
dotación de 500 pesetas anuales 
pagadas por trimestres con cargo 
al presupuesto municipal por la 
asistencia á familias pobres.

.Además, el agraciado, por la 
asistencia al vecindario y anejos, 
le ascenderá la producción en 
total sobre unas tres mil pesetas, 
con la plaza de pobres. Se entien
de por anejos, Monasterio de He
rrera y sus vecinos, La Serna y 
San Felices.

Los aspirantes presentarán sus 
.financias debidamente documen
tadas, acreditando ser Licencia
dos en Medicina y Cirugía y mé
ritos de servicios, durante el pla
zo de quince días, á contar de la 
publicación en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

1 .o que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villalba de Rioja, 29 de Julio 
de 1915.—El .Alcalde, Gabino Ur
bina.

luip Rruvincitd. " L.i;rvd.'.
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f Jet nciado D. Fertnin García Roncal, Vicesecretario de esta Au- ; 
d.encia provincial.
(.Certifie*): ( >ue en el sorteo general de Jurados verificado el día i 

quince de! actual, para el próximo año de mil novecientos dieciseis, 
han sido elegí los por la suerte los señores que á continuación se ex- ■ 
presan: ;

Juzgado de Cervera <

Número 
de 

orden
NOMBRES PUEBLOS

t ubesas de fa'Hilia

1 Don Agustín Alvarez Aguilar
7 > Fructuoso Benito Martínez Id.
3 > Cecilio Benito Jiménez id.
4 > Higinio Barranco ¡li.
o > Florentino García Id.
6 > Telesforo Faces González Id.
7 > Esteban García Vallejo la
8 » Adrián Jiménez Diéguez Id.
<1 » Rufino López Miguel Id

10 » Julio Núñez V’allejo Id.
11 > Angel Sesma Id.
12 > Federico Soria Id.
13 » Matías Sarnago Id.
14 » Rufino VaBejo Id.
15 » XJ^rcelino V'élez López Id.
16 • Ramón Vera Oñate Id
17 i » Venancio Alfaro Jiménez Cervera
18 i » Francisco Agreda Id.
19 » José Alfaro Gil Id
20 » Eugenio Alvarez Lama Id
21 > Donato Ariguita Id.
70 » Carlos Ruiz Zapatero id
23 > Juan Calahorra Id
24 > Julián Cruz Forcada Id.
25 > Juan Diez Zapatero 1/.
2(1 Restituto Escalona L

> Teodoro Ruiz Torrecilla Id.
28 > Mauricio González Saínz Id.
25 » Eugenio González Id.
30 » Félix González Pascual Id.
31 » José González Pascual Id.
32 » Regino González González Id.
33 » Basilio Garijo García Id.
34 » Eusebio Grávalos Vallejo Id.
35 » Enrique Grávalos Ochoa Id.
36 » Victoriano González Id
37 > Isidro Grávalos Id.
38 > Domingo Hernández M.
39 Vicente Herrero González Id.
40 Manuel Igea Berdonces
41 > Pedro Igea Román Id
42 > Nicolás Jiménez Id
43 » Francisco Jiménez Gonzalez Id.
44 » .Mateo Jiménez Muñoz Id
45 » Fernando Jiménez
46 Tomás Jiménez Id.
47 » Lucio Jiménez Muñoz Id
48 • Manuel Jiménez Jiménez Id
49 > M .nuel María Jiménez Sáinz Id
50 i Martín Jiménez Gómez 1 ■
51 1 > Benito Ladrón Martínez Id.
52 1 • Sinforoso Lainez hi.
53 ! » Tiburcio Martínez Marín Id.
54 ! Antonio Marqués Id
55 > Tomás Muñoz Jiménez
56 » Emiliano Moreno Jiménez Id
57 » Miguel Moreno Id
58 ' > Pelegrín Magaña Id
59 » Román Ochoa González I.;.
60 » Pedro Ochoa Jiménez Id
61 > Aquilino Ochoa Id.
62 » Severo Pando Id
63 » José Pérez Calabria Id.
64 i * Pedro Peláez Gil Id.
65 ; * Vicente Remón Miguel Id
66 » Miguel Rubio Diez Id
67 » Marcelino Remón Id.
68 > Gregorio Sanaú Remón Id.
69 » Tomás Sáinz Sáei z 1 Id.
70 > Manuel Vergara Pérez i Id.
71 » Nemesio Vergara Pérez : Id.

Número 
de 

orden
NOMBRES PUEBLOS

72 Don Vicente Zapatero Sáinz Cervera
73 » Cayo Zapatero Id.
74 • Francisco Olloqui Cornago
75 » Juan Iturriaga Peña Id.
76 » Angel Sáenz González id.
77 » Jesús Forcada Id.
78 » Pedro Moreno Saenz Grávalos
79 » Fernando Jiménez González Id.
80 » Félix López Pérez Id.
81 » Juan Fraile Escudero Id.
82 » redro Blázquez Guillén Id.
83 » Basilio Pérez Pérez Id.
84 » Julián Jiménez Pérez Id.
85 » Esteban Jiménez Falcón Id.
86 » Enrique Pérez Pérez Id.

* 87 * Anselmo Marín Jiménez Id.
88 » Elias Arnedo Igea
89 » Juan Anguiano Id.
90 » Sergio Belloso Ortega Id.
91 » Vicente Jiménez Id.
92 > Florentino Garijo Gómez Id.
93 » Julián Martínez Toledo Id.
94 » Pedro Martínez Hernández Id.
95 » Hilario Sáez Martínez Id.
96 » Dionisio Sáez Benito Id.
97 * Félix Ruiz Diez Navajún
98 » Esteban García Moral Id.
99 » Esteban Muñoz Lalinde Valdemadera

100 » Eugenio Sáenz Fernández Id.

Capacidades

1 Don Rafael Domínguez Ruiz Aguilar2 • Saturnino Herrero Lapeña id.
3 » Ramón Martínez Jiménez Id.
4 » Juan Pablo Sáenz Id.
5 » Eugenio Torrecilla Id.
6 » Pelayo Corellano Cervera
7 » Julián Forcada Jiménez Id.
8 * Manuel Gómez Calahorra Id.
9 » Teodoro Jiménez Pascual Id.

10 » Carlos Moreno Morales Id.
11 » Justo Muñoz Jiménez Id.
12 » Aniceto Palacios Cuesta Id.
13 » Lorenzo Peláez Jiménez id.
14 » Cipriano Pérez Rubio Id.
15 » Isidoro Remón V’^allejo Id.
16 » Ciríaco Ramos Garmón Id.
17 * Manuel Sáinz González Id.
18 » Bonifacio Ucar Herrero Id.
19 » Julián Pastor Pastor Cornago
•20 » Tomás Lacarra López Id.
21 » Vicente Beltrán Escudero Grávalos
22 » Juan Escudero Sanz Id.
23 » Fernando Arnedo Herce Igea
24 • León Anguiano Id.
25 » Fernando BermtMo Id.
26 » Fermín Espada Garijo Id
27 » Pedro liménez Sáez Benito Id.
28 • Julián Jiménez Belloso Id.
29 » Baldomcro Jiménez Id.
æ » Casto Jiménez Id.
31 » Santos Jiménez González Id.
32 » Domingo Jiménez Sáez Benito Id.
33 » Manuel Iturriaga Peña Id.
34 » Francisco Llórente Id.
35 » Clemente Martínez Ovejas Id.
36 » Angel Martínez Belloso Id.
37 » Manuel Martínez Pérez Id.
38 » Clemente Martínez Id.
39 » Agustín Martínez L
30 » Pablo Ovejas Vallejo Id.
41 » Romualdo Sáenz Jiménez (d.
42 » Francisco Torre Arnedo M.
43 » Bernardo Bachiller Navajún
44 » Eulogio Virto Llórente Id
45 » Bernardo Martínez Ruiz Td.
46 » Blas Arnedo Muñoz Valdemadera
47 » Baudilio Fernández Id
48 » Lorenzo Muñoz Muñoz id
49 » Emilio Soria Asensio Id.
.50 __» Valentín Bayo Fernández Id

Y para que conste y remitir al Sr Gobernador civil de la provin
cia para su publicación en el Boletín Oficial, expido la presente en 
Logroño á treinta y uno de Julio de mil novecientos quince.—Fer
mín G. Roncal.
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